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SENTENCIA 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

En firme como se encuentra la providencia del 21 de junio de 2022, por medio 

de la cual, el Honorable Tribunal Superior de Medellín confirmó la decisión 

sobre oposición al secuestro de inmuebles, respecto de aquellos donde resultó 

improcedente la misma; expídase despacho comisorio para el cumplimiento 

efectivo la orden impartida conforme a lo rogado por la parte ejecutante1.  

 

Ejecutoriado este auto, remítase de manera inmediata a los Jueces Civiles del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de la ciudad para lo de su competencia. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

     

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

JUEZ 
JEVE 

 

 

 

 
1 Archivo 22 y 23 cuaderno 3 
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